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La vigilancia...

ES UNA FUNCIÓN ESENCIAL DE LA SALUD 
PUBLICA y consiste en:

la recolección sistemática, 
el análisis y,
La difusión,

Seguimiento
Evaluación de impacto de las intervenciones.
Acceso al diagnóstico y tratamiento.
Prevención de la enfermedad y promoción de la salud.

de información relevante y de calidad proveniente de diversas 

fuentes, para la acción de distintos actores sociales



Retroalimentación entre 
asistencia y vigilancia:

Asistencia 
Individual

Produce 
información que 

sirve a la vigilancia 
epidemiológica

Provee información 
para seguimiento 

diagnóstico, 
tratamiento y 

controles.

El tratamiento oportuno tiene 
importancia individual y 
epidemiológica/poblacional en 
la medida en que supone la 
prevención de nuevos futuros 
casos, interrumpiendo la 
cadena de transmisión



El SNVS pretende ser una herramienta de integración entre las 
instituciones y las personas involucradas en la vigilancia, la 

prevención, el control y el seguimiento, para mejorar las condiciones 
de salud de la población.

Las áreas de epidemiología, los 
programas de control, los 
laboratorios de patologías 
transmisibles bajo vigilancia, los 
laboratorios de otras áreas de 
importancia para la salud 
pública… corrían por vías 
paralelas…



Marco Normativo Nacional 
de las ENO: Ley 15465

• ARTÍCULO 4º - Están obligados a la 
notificación: 

– a) El médico que asista o haya asistido al 
enfermo o portador o hubiere practicado 
su reconocimiento o el de su cadáver; 

– b) El médico veterinario, cuando se 
trate, en los mismos supuestos, de 
animales; 

– c) El laboratorista y el anatomopatólogo 
que haya realizado exámenes que 
comprueben o permitan sospechar la 
enfermedad.

La obligación de 
notificar 
corresponde al 
laboratorio de la 
misma manera 
que al médico o 
el veterinario



Líneas de trabajo de la Dirección 
de Epidemiología para la 
vigilancia de la TV:

• Vigilancia sistemática de Sífilis Congénita y Chagas Agudo Congénito por 
C2 con información histórica nacional.

• Vigilancia por laboratorio de embarazadas estudiadas para HIV, Sífilis, 
Chagas, Hepatitis. 

• Vigilancia de niños expuestos al VIH, Sífilis, Chagas y Hepatitis (C2-
SIVILA). 

• Actividades de capacitación integrada de vigilancia, diagnóstico y 
tratamiento de Chagas.

• Articulación con la DS y ETS para la vigilancia de TV de VIH y Sífilis

• Incorporación en el SIVILA de la contrarreferencia a centros de menor 
complejidad para el registro del seguimiento del niño.

• Se propuso la incorporación a los indicadores de resultado de FESP de 
embarazadas estudiadas (al menos el 50% de los nacidos vivos por 
provincia).



DIREPI y 
Programas

Provinciales

SNVS-SIVILA

SNVS-SIVILA
SNVS-C2

SNVS – C2
SNVS-SIVILA

SNVS

Circuito de atención, vigilancia, seguimiento y 
control de la TV
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ción 
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Difusión on 
line

NODOS SIVILA

PATOLOGIAS BAJO 
SISTEMA DE ALERTA

• Dir. Epidemiología nacional
• Coordinación Nacional de Redes
• Dirección ANLIS
• Referentes nacionales de Programa 

de prevención y Control

• Dir. Epidemiología provincial
• Coordinadores Redes Lab provincial
• Referente de Programa Provincial
• Referente Municipal



MAILS DE ALERTA



Derivación para diagnóstico y para seguimiento

Laboratorio de origen 
(local)



Derivación para diagnóstico y para seguimiento

Laboratorio o 
establecimiento 
receptor (referente)



NUEVA NORMATIVA DE 
NOTIFICACIÓN DE EMBARAZADAS, 
SÍFILIS, VIH, Y HEPATITIS.



VIGILANCIA DE LA TRANSMISIÓN 
VERTICAL DE CHAGAS, SÍFILIS, VIH A 
TRAVES DEL SIVILA



Vigilancia de Sífilis 
en embarazadas 

PNT



Sífilis: Embarazadas con resultado positivo en el control de embarazo por PNT e hijos de madre positiva 
estudiados notificados en el SIVILA-SNVS. Argentina. Años 2007 a 2013. Fuente: SIVILA-SNVS.

Vigilancia de Sífilis congénita
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Vigilancia de Sífilis en embarazadas PNT



Vigilancia de VIH 
en embarazadas



Vigilancia de VIH en embarazadas



Vigilancia de VIH pediátrico
VIH: Embarazadas con resultado positivo en el control de embarazo e hijos de madre positiva estudiados 

notificados en el SIVILA-SNVS. Argentina. Años 2007 a 2013. Fuente: SIVILA-SNVS.
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Vigilancia 
de Chagas 

no vectorial



Chagas: Embarazadas con resultado positivo en el control de embarazo e hijos de madre positiva 
estudiados notificados en el SIVILA-SNVS. Argentina. Años 2007 a 2013. Fuente: SIVILA-SNVS.

Vigilancia de Chagas congénito
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Casos sospechosos de Chagas congénito según 
diagnóstico alcanzado. Años 2007-2014

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014
En estudio 1 58 293 581 693 885 1502 2009
Descartado 29 55 56 113 231 227
Confirmado por serología 3 14 32 40 45 48 38
Confirmado por métodos 

parasitológicos 1 25 61 63 59 70 75
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• Una estrategia para mejorar las capacidades del 
Estado para garantizar el derecho a la salud.

• Una herramienta al servicio de los responsables 
locales, provinciales y nacionales para la 
disposición de información oportuna y 
compartida.

• Una forma de integrar recursos críticos para 
lograr los objetivos: la información y las 
personas.

La implementación de la vigilancia intensificada de la 
TV de VIH, Chagas y sífilis a través del SNVS significa:



areavigilanciamsal@gmail.com
sivilanacion@gmail.com
4379-9000 interno 4788
Descarga de Materiales:
www.msal.gov.ar/ La salud en la 
Argentina/ Dirección de 
Epidemiología/ área de Vigilancia/ 
SIVILA

Muchas gracias !

http://www.msal.gov.ar/�
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